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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA CONDICIÓN DE PAGO A PRECIOS UNITARIOS, PARA LLEVAR 

A CABO LOS TRABAJOS DE ………………………., A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 

OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO, REPRESENTADA POR LA C. ARQ. ANA ROSA HERNANDEZ 

RENTERIA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA, EN PARTICIPACION CONJUNTA CON EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE DURANGO, REPRESENTADO POR LA D.E. MARTHA 

ELIA MUÑÓZ MARTÍNEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL Y POR LA OTRA EL -------------- EN SU 

CARÁCTER DE PERSONA FÍSICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO, Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE 

LES DENOMINARÁ “LA DEPENDENCIA”, “EL DIF ESTATAL” Y “EL CONTRATISTA”, RESPECTIVAMENTE, DE 

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

DECLARACIONES 

I.-“LA DEPENDENCIA” DECLARA QUE: 

I.1.-    Es una dependencia del poder Ejecutivo del Estado de Durango y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

19, fracción III, 22, fracciones I, II, VII, IX y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Durango, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos, entre otros: planear, conducir, ejecutar y evaluar la 

política general de comunicaciones, obras públicas y desarrollo urbano, así como celebrar convenios y contratos con 

las tres instancias de Gobierno y los sectores social y privado, tendientes a desarrollar las comunicaciones y obras 

públicas en la entidad y a ejercer las facultades que se deriven de ellas. 

 

I.2.-  Su representante, la ARQ. ANA ROSA HERNÁNDEZ RENTERÍA, con el carácter ya indicado, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 12 y 13  del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, así mismo es asistida por el 

Arq. Juan Arturo Villegas Flores en su carácter de Subsecretario de Planeación y Edificación acredita su cargo 

mediante nombramiento de fecha 15 de marzo de 2025 expedido por la C. Secretaria de Comunicaciones y Obras 

Públicas del Estado y por el  Arq. José Abelardo Rivas Estrada en su carácter de Director de Edificación quien 

acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 15 de marzo de 2025 expedido por la C. Secretaria de 

Comunicaciones y Obras Públicas del Estado. 

 

I.3.-    La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACION A CUANDO 

MENOS TRES PERSONAS número…, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 30, fracción II, 32 párrafo segundo y 53, fracción 

II, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Durango y sus 

Municipios “LOPSRMEM”. 

 

I.4.-  Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se tiene una Asignación Presupuestal con cargo a -

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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I.5.-    Su domicilio, para los efectos del presente contrato es el ubicado en Calle Del Parque y De Calle De La Loza No.103 

Fraccionamiento Los Remedios C.P. 34100, de la Ciudad de Durango, Durango. Manifestando además que el 

domicilio fiscal del Gobierno del Estado de Durango es Calle Reforma No. 100 esquina con 5 de Febrero, Colonia 

Burócrata, C.P. 34279, en la ciudad de Durango, Dgo. 

II.-“EL DIF ESTATAL” DECLARA QUE: 

II.I.- Por parte del “DIF ESTATAL”, declara; Su representante LA D.E. MARTHA ELIA MUÑOZ MARTINEZ que 

justifica su personalidad que ostenta con el nombramiento de fecha 13 de enero 2025, expedido por el DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, Gobernador del Estado de Durango, al tenor de lo establecido en el art. 22 

fracc.. III, 34 fracc. VIII y 35 de la Ley de Asistencia Social, artículos 19, 26, 27 fracción I y 28 fracc.. I, de la Ley de 

Entidades Paraestatales del Estado de Durango, así como los artículos 4 fracc.. I, 5 fracc.. II, 11, 21 fracc. V, VI, XI, 

XX el Reglamento Interno del Sistema “DIF ESTATAL”, se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente 

convenio, así mismo es asistida por el M.A.P. JOSÉ ÁNGEL MERCADO ROSALES en su carácter de Director 

Administrativo quien acredita su nombramiento expedido por parte del “DIF ESTATAL”, señalando como domicilio 

fiscal de la Dependencia el Blvd. José María Patoni 105, Predio Rústico La Tinaja y Los Lugos, C.P. 34217, Victoria 

de Durango, Durango. Y su RFC es SDI770101IV9 

II.2.- Garantizará que el inmueble en que se llevará a cabo el desarrollo del proyecto objeto del presente instrumento, 

no presente impedimento legal alguno para su ejecución y lo pondrá a disposición de “LAS PARTES” el cual se 

encuentra ubicado en Avenida del Hierro Esq. Con Avenida Estaño, S/N Cd. Industrial C.P. 34229, en la ciudad de 

Durango, Dgo., 

II.3.- Que proporcionara durante el desarrollo de los trabajos el servicio de vigilancia al complejo de Edificación de 

la obra. 

III.-“EL CONTRATISTA” DECLARA QUE: 

III.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato 

III.2.- Acredita su legal existencia con el acta de nacimiento N° ……… (…………………….), en el libro N° …. (…..), tomo 

N° … (…….),  del archivo de la oficialía N° …. (………), folio N° ………….., de fecha ….. de …….. del …….., 

levantada por el C. oficial N° …… (…………….), del registro civil residente en la ciudad de ……………………. 

 

III.3.- "El Contratista declara ser mexicano y conviene, cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando 

como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún Gobierno 

Extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato". 
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III.4.- Su Registro Federal de Contribuyentes es ----------------------- 

 

III.5.- Su representante se identifica con credencial del INE clave de elector --------------------------(DOCUMENTO OFICIAL) 

III.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los requerimientos que son 

objeto del presente contrato. 

 

III.7.- Tiene establecido su domicilio en -------------------------------------------------------., mismo que señala para todos los fines 

y efectos legales de este contrato. 

III.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y servicios relacionados con la misma 

para el estado de Durango y sus Municipios y el Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del Estado., así 

como las normas para la construcción e instalaciones y de la calidad de los materiales, al igual que las demás 

normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las especificaciones particulares de la obra contratada, 

y en general toda la información requerida para la obra materia del contrato, así como el contenido de: 

III.8.1.- Se encuentra registrado en el Padrón de contratistas Estatal bajo la inscripción No.--------- 

III.8.2.- Los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; 

III.8.3.- Las normas de calidad de los materiales y equipos de instalación permanente; 

III.8.4.- Las especificaciones de construcción y de impacto ambiental aplicables; 

III.8.5.- Las normas de servicios técnicos vigentes; 

III.8.6.- Los términos de referencia; 

III.8.7.- El catálogo de conceptos, cantidades de trabajo, unidades de medida. Importes parciales de las principales 

actividades del total de la proposición; 

III.8.8.- La relación de los materiales y equipos de instalación permanente que en su caso proporcione la contratante y su 

programa de utilización; (en su caso) 

III.8.9- El programa de ejecución de los trabajos, detallados por actividades y consignados por períodos las cantidades por 

ejecutarse y los importes correspondientes; 

III.8.10.- El programa de utilización de la maquinaria y equipo de construcción; 

III.8.11.- Las hojas de trabajo y sus anexos, mismos que debidamente firmados integran el presente contrato, 
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III.9.-   Que ha efectuado la visita al lugar de la obra y ha revisado el proyecto, planos y demás documentos referentes a 

la ejecución de los trabajos contratados y que en caso de que algún concepto no incluido sea necesario para el 

buen funcionamiento de la obra, será incluido bajo su plena responsabilidad. Asimismo, manifiesta que conoce las 

condiciones climatológicas de la región donde se realizarán los trabajos, y que las ha contemplado en el programa 

de ejecución de la obra, por lo que no afectarán el desarrollo de la misma. 

Expuesto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente contrato de obra pública, al tenor de las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

 

 “LA DEPENDENCIA” encomienda a “EL CONTRATISTA” la realización de una obra consistente en: -------------------

----------------------------------------- Realizando los trabajos de:  

Y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos 

ordenamientos y normas señalados en la Declaración II.8. del apartado de Declaraciones de “EL CONTRATISTA”, 

apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones, así 

como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen 

por reproducidos como parte integrante de esta Cláusula. 

 

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta Cláusula, 

debidamente firmados por los otorgantes, en calidad de anexos, pasarán a formar parte integrante del presente 

instrumento. 

 

Queda entendido por las partes que la Bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia 

de este contrato, formará parte del mismo. 

 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

 

El monto total del presente contrato asciende a la cantidad de $ ----------------------- (------------------------------- Pesos 

00/100 M.N.). Más el Impuesto al Valor Agregado, dando un monto total de $ ------------------------------- (---------------

------------------------------- Pesos 00/100 M.N.). 

 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- 

 

El contratista se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no excederá de --- 

días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día --------------------, de conformidad con el Programa de 
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Ejecución pactado. Este plazo se diferirá de darse el supuesto previsto en la cláusula Quinta del presente contrato. 

 

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

 “LA DEPENDENCIA” se obliga a poner a disposición de “EL CONTRATISTA” el o los inmuebles en que deben 

llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás 

autorizaciones que se requieran para su realización. 

 

 Por su parte “EL CONTRATISTA” tramitará los permisos para uso de explosivos en la construcción, cuando esto 

sea necesario, extracción de material en los bancos, así como su autorización en materia ambiental, otorgado por 

SEMARNAT, CNA u otras dependencias competentes, pago de regalías, permisos de paso en los caminos de 

acceso, para el traslado de maquinaria, materiales de construcción, accesos a los bancos de préstamo, permisos 

de uso de suelo, extracción de agua y Reglamentos Municipales en la materia. 

QUINTA.- ANTICIPOS. 

 

 “EL DIF ESTATAL” otorgará a “EL CONTRATISTA” el anticipo en los siguientes términos: 

Para garantizar el anticipo de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente Contrato “EL 

CONTRATISTA” entregará la Garantía de Anticipo, mediante una póliza de Fianza equivalente al ….% (……por ciento) 

del monto total del contrato, incluye el impuesto al valor agregado. La Fianza será otorgada en favor de la Secretaría de 

Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango. Con domicilio fiscal en Calle Reforma No. 100 Col. 

Burócrata en la ciudad de Durango, Dgo.  C.P. 34279 

“EL CONTRATISTA” entregará a “LA DEPENDENCIA” la referida garantía de anticipo antes del día ….. de ….de 

202… 

El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de “EL CONTRATISTA” por “EL DIF ESTATAL” 

con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos; el atraso en la entrega del anticipo será 

motivo para diferir, en igual plazo, el programa de ejecución pactado, de conformidad con lo establecido por 

el artículo 62 de la “LOPSRMEM”. 

Para que “LA DEPENDENCIA” inicie los trámites para realizar el pago de los anticipos mencionados, 

previamente “EL CONTRATISTA” deberá entregar a “LA DEPENDENCIA” la Garantía de Anticipo 

correspondiente. 

Esta Garantía de Anticipo subsistirá hasta que se haya amortizado totalmente el anticipo concedido. 
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Si “EL CONTRATISTA” no entrega la Garantía de Anticipo dentro del plazo señalado, “EL CONTRATISTA” 

no tendrá derecho al diferimiento respecto del inicio de la construcción de los trabajos, a que hace referencia 

la Cláusula tercera de este Contrato. 

La amortización del anticipo se hará proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los 

trabajos prestados que formule “EL CONTRATISTA”, debiendo amortizar el total del anticipo en la 

estimación final. 

“EL CONTRATISTA” se obliga a reintegrar a “EL DIF ESTATAL”, en un plazo de diez días naturales, el 

importe del anticipo otorgado que no haya sido amortizado a partir de la determinación de la estimación final 

y el finiquito de obra, en caso de no obtenerse el reintegro “LA DEPENDENCIA” deberá hacer efectivas las 

garantías que se encuentren vigentes. En el supuesto de que el presente contrato sea suspendido o 

terminado anticipadamente a “EL CONTRATISTA”, éste se obliga a reintegrar el anticipo no amortizado en 

el mismo plazo señalado. En caso de rescisión administrativa del presente contrato por incumplimiento de 

“EL CONTRATISTA”, éste deberá reintegrar el anticipo no amortizado en un plazo no mayor de diez días 

naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a “EL CONTRATISTA” la resolución que 

da por rescindido el contrato, y en caso de que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado, 

cubrirá los cargos que resulten, conforme a lo indicado en el párrafo primero del artículo 68 de la 

“LOPSRMEM”. 

 

SEXTA.- FORMA DE PAGO. 

“LAS PARTES” convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de 

estimaciones por periodo no mayor de un mes, mismas que se acompañarán de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago, las que serán presentadas por “EL CONTRATISTA” al Residente de obra, dentro de los 

seis días naturales siguientes a la fecha de su corte.  

 

El Residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un plazo 

que no excederá de quince días naturales, contados a partir de la fecha de su presentación. En el supuesto de 

que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se 

resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 

 

La fecha de corte para el presente contrato será el día último del Período de las estimaciones y serán pagadas por 

“EL DIF ESTATAL”, mediante transferencia electrónica en la cuenta bancaria señalada para tal fin por “EL 

CONTRATISTA” dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan 

sido autorizados por la Residencia de Obra y previa la tramitación efectuada por parte de “LA DEPENDENCIA”. 

 

Siendo los datos fiscales para la facturación, los siguientes: 
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Nombre: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango. 

Domicilio: Blvd. José María Patoni No. 105 Fraccionamiento Predio Rústico La Tinaja y Los Lugos, C.P. 34217 

en Victoria de Durango, Dgo. 

R.F.C.: SDI-770101-IV9 

Régimen Fiscal: Personas Morales con Fines no Lucrativos. 

 

 En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones por parte “EL DIF ESTATAL”, ésta a solicitud de “EL 

CONTRATISTA” pagará gastos financieros conforme a una taza que será igual a la establecida por la Ley de 

Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos 

gastos empezaran a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularan sobre las 

cantidades no pagadas debiéndose computar por días naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha 

en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición del contratista. 

 

 Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL CONTRATISTA”, éste deberá reintegrar las cantidades 

pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  Los cargos 

se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde 

la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL DIF 

ESTATAL”. 

 

No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de “EL CONTRATISTA” sean 

compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.  

  

 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS. 

 

“EL CONTRATISTA” se obliga a constituir, en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obra     

Pública y servicios relacionados con la misma para el estado de Durango y sus Municipios, las garantías siguientes: 

 

   A).- FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza en favor de la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno 

del Estado de Durango. Con domicilio fiscal en Calle Reforma No. 100 Col. Burócrata en la ciudad de Durango, Dgo.  

C.P. 34279, por el 10% (diez por ciento) del monto total del presente contrato sin incluir el IVA; Cuando los trabajos 

objeto de este instrumento se realicen en más de un ejercicio presupuestal, ésta se substituirá por otra equivalente 

al 10% (diez por ciento) de los trabajos aún no ejecutados, incluyendo en dicho importe los montos relativos a los 

ajustes de costos y convenios que se celebren. Esta fianza deberá ser presentada dentro de los diez días naturales 

siguientes, contados a partir de la fecha en que “EL CONTRATISTA” hubiere recibido copia del fallo de la 

adjudicación. Para ejercicios subsecuentes, el mismo plazo contará a partir de la fecha en que la inversión autorizada 
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se notifique por escrito a “EL CONTRATISTA”. Si transcurrido este plazo no se otorga la fianza, “LA DEPENDENCIA” 

procederá a la rescisión administrativa del contrato. 

  

 B).- GARANTÍA PARA RESPONDER DE OBRA MAL EJECUTADA, VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA 

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.- “EL 

CONTRATISTA” garantizará los trabajos dentro de los cinco días hábiles, siguientes a la recepción formal de los 

mismos,  sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que, a elección de “EL CONTRATISTA” 

podrá ser mediante fianza por el equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total ejercido de la obra; por medio 

de Carta de Crédito irrevocable equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total ejercido de la obra; o bien 

mediante la aportación de recursos líquidos por una cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) del mismo monto, 

en fideicomisos especialmente constituidos para ello; con el fin de responder de los defectos que resulten de la 

realización de los trabajos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en su 

ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses, contados a partir de la fecha de entrega-recepción de 

los trabajos. 

 

OCTAVA.- AJUSTE DE COSTOS. 

 

Cuando a partir del acto de la presentación y apertura de proposiciones ocurran circunstancias de orden 
económico no previstas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los costos directos de los 
trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido, dichos costos, cuando procedan, deberán ser 
ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste acordado por las partes en el contrato, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 70 de esta Ley. El aumento o reducción correspondiente deberá constar por escrito.  
El procedimiento de ajustes de costos, sólo procederá para los contratos a base de precios unitarios o la parte 
de los mixtos de esta naturaleza.  
 
Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será el contratista quien lo promueva, dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al mes correspondiente, mediante 
la presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación que la soporten. Si el referido porcentaje 
es a la baja, será el Ente Público contratante quien lo determinará en el mismo plazo, con base en la 
documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del procedimiento de ajuste señalado en la 
fracción III del artículo 70 de esta Ley, conforme al cual, invariablemente el “LA DEPENDENCIA” deberá 
efectuarlo, con independencia de que sea al alza o a la baja.  
 
Una vez transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior, se perderá la posibilidad de solicitar el ajuste 
de costos por parte de los contratistas y de realizarlo a la baja por parte de “LA DEPENDENCIA”.  
“LA DEPENDENCIA”, dentro de los sesenta días naturales siguientes a que el contratista promueva 
debidamente el ajuste de costos, deberá emitir por oficio la resolución que proceda; en caso contrario, la 
solicitud se tendrá por aprobada. Cuando la documentación mediante la que se promuevan los ajustes de costos 
sea deficiente o incompleta, “LA DEPENDENCIA” apercibirá por escrito al contratista para que, en el plazo de 
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diez días hábiles a partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. 
Transcurrido dicho plazo, sin que el promovente diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma 
correcta, se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.  
 
El reconocimiento por ajuste de costos en aumento o reducción se deberá incluir en el pago de las estimaciones, 
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado.  
 
No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la Ley de la materia, pudiera 
estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de los trabajos. 
 
El ajuste de costos directos podrá llevarse a cabo mediante cualesquiera de los siguientes procedimientos: I. 

La revisión de cada uno de los precios unitarios del contrato para obtener el ajuste; (Artículo 70 de la Ley) 

II. La revisión de un grupo de precios unitarios que, multiplicados por sus correspondientes cantidades de 

trabajo por ejecutar, representen aproximadamente el ochenta por ciento del importe total del contrato, y 

 III. En el caso de trabajos en los que “LA DEPENDENCIA” tenga establecida la proporción en que intervienen 

los insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la 

actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones. En este caso, cuando los 

contratistas no estén de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su forma de medición 

durante el proceso de construcción, podrán solicitar su revisión a efecto de que sean corregidos; en el supuesto 

de no llegar a un acuerdo, se deberá aplicar el procedimiento enunciado en la fracción I de este artículo.  

Para los procedimientos señalados en las fracciones I y II del presente artículo, los contratistas serán 

responsables de promover los ajustes de costos, a efecto de que “LA DEPENDENCIA” los revise, en su caso 

solicite correcciones a los mismos, y dictamine lo procedente. Esto sin perjuicio de que “LA DEPENDENCIA” 

pueda realizar los estudios periódicos necesarios. 

 La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos directos a que se refiere el artículo anterior se sujetará 

a lo siguiente: (Artículo 71 de la Ley). 

I. Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el costo 
de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado 
en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable al contratista, conforme al programa convenido. Para 
efectos de cada una de las revisiones y ajustes de los costos, que se presenten durante la ejecución de los 
trabajos, el mes de origen de estos será el correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
aplicándose el último factor que se haya autorizado;  
II. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los índices 
nacionales de precios al consumidor que mensualmente publica el Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática. Cuando los índices que requieran tanto el contratista como “LA DEPENDENCIA”, no se 
encuentren dentro de los publicados por el citado Instituto, “LA DEPENDENCIA” procederá a calcularlos en 
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conjunto con el contratista conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones 
especializadas nacionales considerando al menos tres fuentes distintas;  
 
III.   Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos 
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los costos 
indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del contrato; el costo 
por financiamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés que el contratista 
haya considerado en su proposición, y 

 
IV. A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Contraloría. 

 
V. Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán 

al importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento del 

contrato inicialmente otorgada.  

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable al contratista, el ajuste 
se realizará considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa convenido, salvo 
en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se ejecutaron, sea inferior 
a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último. 

 

NOVENA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 

 Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetarán al siguiente procedimiento: 

 

“EL CONTRATISTA” comunicará a “LA DEPENDENCIA” la conclusión de los trabajos que le fueron 

encomendados, para que éste, dentro del plazo pactado, verifique la debida terminación de los mismos conforme 

a las condiciones establecidas en el contrato. Al finalizar la verificación de los trabajos, “LA DEPENDENCIA” 

contará con un plazo de quince días naturales para proceder a su recepción física, mediante el levantamiento del 

acta correspondiente, quedando los trabajos bajo su responsabilidad. 

 

Recibidos físicamente los trabajos, “LAS PARTES” dentro del término estipulado en el contrato, el cual no podrá 

exceder de sesenta días naturales a partir de la recepción de los trabajos, deberán elaborar el finiquito de los 

mismos, en el que se hará constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo 

el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el contratista no acuda con el Ente Público para 

su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, éste procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su 

resultado al contratista dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión; una vez notificado 

el resultado de dicho finiquito al contratista, éste tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que a su 
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derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.  

 

Determinado el saldo total, el Ente Público pondrá a disposición del contratista el pago correspondiente, mediante 

su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes; debiendo, 

en forma simultánea, levantar el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos 

por ambas partes en el contrato. 

 

DÉCIMA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. 

 

 “EL CONTRATISTA” se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el sitio de realización 

de los mismos, un representante permanente, quien fungirá como Superintendente de Construcción, el cual deberá 

tener poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. 

 

 “LA DEPENDENCIA” se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo, por lo que 

en caso de considerar conveniente su remoción lo deberá notificar a “LA CONTRATISTA” para que esta lo 

sustituya, enviando igualmente la nueva propuesta a “LA DEPENDENCIA” para los efectos de su aceptación. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIONES LABORALES. 

“EL CONTRATISTA” como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del 

contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 

ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social; en este sentido “LA DEPENDENCIA” no deberá 

considerarse, en ningún momento, como patrón sustituto. “EL CONTRATISTA” conviene, por tanto, en responder 

de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de “LA DEPENDENCIA”, 

en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualquier importe que de ello se derive y excluir de 

cualquier responsabilidad a “LA DEPENDENCIA”, a más tardar a los diez días naturales, contados a partir de la 

fecha en que sea notificado de ello por ésta última, y en el supuesto de que por dicho motivo llegare a erogar 

alguna cantidad, “EL CONTRATISTA” la reintegrará a “LA DEPENDENCIA” en igual término. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

“El Contratista” se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto del contrato, cumplan 

con las Normas de Calidad que “LA DEPENDENCIA” tiene en vigor, mismas que forman parte integrante del 

presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha obra se efectúen de 

conformidad con las especificaciones y en apego al proyecto pactadas por “LAS PARTES” en el presente contrato, 

así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios 
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que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a “LA DEPENDENCIA” o a terceros, en cuyo 

caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma. 

Igualmente se obliga “EL CONTRATISTA” a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y 

obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara este 

contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se requerirá 

la previa aprobación expresa y por escrito de “LA DEPENDENCIA”. 

 

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES. 

 

“LA DEPENDENCIA” tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por  

“EL CONTRATISTA” de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual “LA DEPENDENCIA” comparará 

periódicamente el avance de las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el avance de las obras 

es menor que lo que debió realizarse, “LA DEPENDENCIA” procederá a: 

 

A).- Retener, en total el 3% (tres por ciento) de las diferencias% entre el importe de la obra realmente ejecutada y 

el importe de la que debió realizarse, multiplicado por el número de meses, transcurridos desde la fecha en que 

se incurrió en incumplimiento, hasta la revisión. Por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que 

corresponda. 

 

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa, procede hacer alguna retención, su 

importe se aplicará en favor del Erario Estatal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de “EL CONTRATISTA”. 

B).- Aplicar, para el caso de que “EL CONTRATISTA” no concluya la obra en la fecha señalada en el Programa, 

una pena convencional consistente en una cantidad igual al 3% (tres por ciento) mensual del importe de los 

trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa. Esta pena la cubrirá “EL 

CONTRATISTA” mensualmente y hasta el momento en que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción 

de “LA DEPENDENCIA”; estas penas convencionales se aplicarán mensualmente en las estimaciones 

correspondientes, manteniendo fija la cantidad de obra que dejó de hacer “EL CONTRATISTA” en la fecha de 

terminación establecida en el Programa de Obra suscrito por “LAS PARTES”; en el supuesto de que persistan los 

atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra que estimar y por lo 

mismo no exista materia en la cual efectuar la retención y aplicación, “EL CONTRATISTA” deberá enterar a “LA 

DEPENDENCIA” mediante cheque certificado a favor de la Secretaría de Finanzas y de Administración los 

importes que se generen por este motivo. 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por 

caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por “EL CONTRATISTA”. 
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Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento, en 

cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento de Rescisión Administrativa. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se haya 

llegado al límite de la fianza de cumplimiento, “LA DEPENDENCIA” podrá optar entre exigir el cumplimiento del 

contrato o la rescisión del mismo. 

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a “EL CONTRATISTA” 

se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando, además, si da lugar a ello, 

la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Quinta. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

“LA DEPENDENCIA” podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier 

causa justificada. El titular de “LA DEPENDENCIA”, designarán a los servidores públicos que podrán ordenar la 

suspensión y determinar, en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá ser indefinida.  

Asimismo, podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general; 

existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con 

las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad de actos 

que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida 

por resolución de autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión 

de los trabajos a que se refiere este artículo. En estos supuestos, “LA DEPENDENCIA” reembolsará a “EL 

CONTRATISTA” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con la operación correspondiente. 

Cuando se apliquen los supuestos establecidos en este artículo, invariablemente, deberá estar presente, personal 

que determine para tal fin, la Secretaría de Contraloría. 

 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

 

Las partes convienen en que “LA DEPENDENCIA” podrá, en cualquier momento, rescindir administrativamente el 

presente contrato, si “EL CONTRATISTA”: 

A).- Contraviene las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obra 

Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Durango y sus Municipios y su Reglamento 

vigente de la Ley de Obras Públicas del Estado, y demás disposiciones administrativas sobre la materia; 
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B).- No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el 

mismo y sus anexos; 

C).- Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato; 

D).- Incumple con cualquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento. 

Las causales referidas darán lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para “LA 

DEPENDENCIA”, además de que se le apliquen a “EL CONTRATISTA” las penas convencionales, conforme a lo 

establecido por este contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente:  

I. Se iniciará a partir de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para 

que en un término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 

las pruebas que estime pertinentes;  

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, “LA DEPENDENCIA” contratante contará con 

un plazo de quince días hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 

valer el contratista, y  

III. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y 

notificada al contratista dentro de un plazo de diez días hábiles, posteriores a su emisión.  

“LA DEPENDENCIA” podrá, bajo su responsabilidad, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando 

se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. 

 

DÉCIMA SEXTA.- NORMAS DE APLICACIÓN. 

 

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra, objeto de este contrato a todas y cada 

una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que 

establece la Ley de Obra Pública y servicios relacionados con la Misma para el Estado de Durango y sus 

Municipios y su Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del Estado, y disposiciones administrativas que 

le sean aplicables. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. 

 

 “EL CONTRATISTA” acepta que de las estimaciones que le cubra “LA DEPENDENCIA”, se le deduzca: 
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A).- El importe de los materiales que le suministre “LA DEPENDENCIA”; 

B).- El porcentaje que corresponda del importe de la estimación, a fin de amortizar el anticipo, conforme al 

contenido de la cláusula Quinta; 

C).- El cero punto cinco por ciento (0.5%) del monto de los trabajos contratados, para aplicarse en concepto de 

derecho de inspección y vigilancia de obra (D.I.V.O.); en los términos del Artículo 34 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Durango y sus Municipios. 

D).- El cargo por Impuesto sobre Nómina, será determinado por el licitante mediante un porcentaje aplicado sobre 

la suma de los costos directos, indirectos, financiamiento y de utilidad. Adicionalmente se deberá determinar el 

impuesto para el Fomento de la Educación Pública en el Estado, con base en el Artículo 5 de la Ley de Ingresos 

del Estado de Durango y cuya base será el ISN. 

E).- Las retenciones que establezcan las Leyes Fiscales correspondientes. 

 

CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD  

(a) La información recabada por parte de “LA DEPENDENCIA” será sometida a tratamiento según sea el caso, esto 

de conformidad con el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LA SECOPE, apegándose en todo momento a la 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

(b) “LA DEPENDENCIA” está facultada para determinar que la información en su poder pueda ser clasificada por 

alguno de los supuestos de RESERVA o CONFIDENCIALIDAD esto de conformidad con lo dispuesto con el 

TITULO SEXTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE DURANGO. 

 

(c) Se considera, para todos los efectos de esta cláusula, como información confidencial: los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. Asimismo, será información confidencial aquella 

que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan derecho a ello, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

 

(d) No se entenderá por incumplimiento a las obligaciones adquiridas bajo esta cláusula la revelación o entrega de la 

información confidencial por parte de “LA DEPENDENCIA” cuando dicha entrega se hubiese realizado como 

consecuencia de una orden escrita de Autoridad Judicial o Administrativa. 
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(e) “LA DEPENDENCIA” deberá garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda 

ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante 

en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas por la LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES DE 

CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO. 

En el supuesto de que, durante la vigencia del presente contrato, surjan discrepancias sobre aspectos específicos 

de carácter técnico o administrativo entre las partes, el representante de cada una de ellas, lo comunicará por 

escrito a su contraparte, solicitando se efectúe entre ambos una reunión al siguiente día hábil de la solicitud, en 

las instalaciones de la Dirección correspondiente de “LA DEPENDENCIA” 

Para los efectos de la reunión señalada, el representante de “LA DEPENDENCIA” o de “EL CONTRATISTA”, 

según sea el caso, que haya planteado la discrepancia, expondrá con claridad en el escrito a que se alude en el 

párrafo precedente, los elementos de juicio, y en su caso, la documentación respectiva, con el objeto de que la 

divergencia planteada pueda ser atendida y, de ser posible, resuelta en la propia fecha de la reunión. 

La contraparte a quien se le haya planteado la discrepancia, expondrá en la reunión antes referida, los comentarios 

y argumentos que tenga sobre el particular, con la finalidad de resolver, de ser posible en dicha reunión, la 

diferencia surgida; de cualquier forma, ambas partes dejarán constancia, por escrito, dentro de un plazo que no 

excederá de 5 días naturales, contados a partir de la fecha en que se celebre esta reunión. 

La resolución a que se haya llegado sobre la discrepancia planteada, así como la constancia documental antes 

señalada, se anotará en la bitácora correspondiente. 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación del contrato celebrado con base en 

la Ley, será resuelta por los tribunales competentes en los casos que no se haya pactado medio alterno de solución 

de competencias o estas no resulten aplicables.  

Queda entendido por las partes que el desahogo del procedimiento establecido en esta cláusula no implicará, de 

ningún modo, la ampliación en el período de los trabajos materia del presente contrato. 

 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 

 

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a 

cargo “EL CONTRATISTA”. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos inherentes a la 
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propiedad intelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones 

contratados, invariablemente se constituirán a favor de los Entes Públicos, según corresponda, en términos de las 

disposiciones legales aplicables; 

 

 

VIGESIMA.- JURISDICCIÓN. 

 

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente 

estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la materia, así como a 

la jurisdicción de los Tribunales del fuero común, ubicados en la Ciudad de Durango, Dgo;  por lo tanto, “EL 

CONTRATISTA” renuncia al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o por 

cualquier otra causa. 

El presente contrato se firma en la Ciudad de Durango, Dgo., El día -- (……..) del mes de …………… del año 202_ 

(dos mil ………). 

POR LA DEPENDENCIA 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN  

Y EDIFICACIÓN 

ARQ. ANA ROSA HERNÁNDEZ RENTERÍA  

 

 

 

 ARQ. JUAN ARTURO VILLEGAS FLORES 

DIRECTOR DE EDIFICACIÓN 
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ARQ. JOSÉ ABELARDO RIVAS ESTRADA 

 

 

 

 

 

 

POR EL DIF ESTATAL 

 

 
 

 

DIRECTORA GENERAL DEL DIF ESTATAL 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

D.E. MARTHA ELÍA MUÑÓZ MARTÍNEZ 

 

 

 

 M.A.P. JOSÉ ANGEL MERCADO ROSALES 

 

POR EL CONTRATISTA 

 

 

 

 

 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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